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	CLAUSULADO CONTRATACION DIRECTA
	
	

	
	
	

	
	COMPLEMENTO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL CONV-MT 479-2024
	

	
	




1. PARTES
	JEFERSON VERA LARA, identificado con la cédula de ciudadanía No.13.565.391, expedida Barrancabermeja – Santander en su calidad de DIRECTOR DE LA OFICINA ESPECIAL DE BARRANCABERMEJA, nombrado mediante Resolución No. 1230 del o1 de abril de 2025, cargo para el cual tomó posesión mediante Acta del día 2 de abril de 2025, en ejercicio de las facultades y funciones delegadas, mediante la Resolución No. 5281 del 3 de noviembre de 2011, obrando en nombre y representación del MINISTERIO DEL TRABAJO, por una parte y, por la otra,
	

	
	
	EL CONTRATISTA CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILIAR CAJASAN,
identificada con Nit 890.20.0106-1 quien declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, no estar incurso (a) en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, decretos reglamentarios y demás
normas constitucionales y legales vigentes
	

	
	
2. OBJETO
	“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL LABORAL Y ESTIMULOS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS
DEL MINISTERIO DEL TRABAJO OFICINA ESPECIAL DE BARRANCABERMEJA PARA LA VIGENCIA 2025”.
	

	
	3. PLAZO
	El plazo de ejecución del contrato será de 3 mese, previo cumplimiento de las actividades estipuladas, sin superar el 31 de diciembre 2025
	

	
	
4. VALOR	DEL CONTRATO
	El valor del contrato se estima en CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE ($ 5.688,000), incluidos el IVA y todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato. El valor se encuentra respaldado con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal N.º 2025/07/09.
	

	
	5. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA
	N/A
	

	
	








6. COMPROMISOS GENERALES DE LAS PARTES
	1. Ejecutar a cabalidad el servicio objeto del Contrato y/o convenio.
2. Cumplir con los requisitos de ejecución del Contrato y/o convenio de manera oportuna.
3. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del contrato y/o convenio, la cual solo podrá ser utilizada para la correcta ejecución del servicio contratado.
4. Presentar oportunamente al supervisor del contrato y/o convenio, un informe periódico para el pago sobre las actividades realizadas durante la ejecución del mismo, así como los demás informes de actividades que se soliciten sobre cualquier aspecto de la prestación del servicio.
5. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato y/o convenio, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.
6. Realizar los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, de acuerdo con la normativa vigente para tal fin.
7. Las demás que por la naturaleza del contrato y/o convenio le sean asignadas por el supervisor y tengan relación con el objeto del mismo.
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1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS	DEL CONTRSTISTA
	
	1. Entregar a la Entidad Estatal todas las actividades a realizar programadas de acuerdo al objeto del contrato
2. Presentar en el plazo establecido la factura dé cada actividad realizada, acompañadas de las certificaciones de los pagos de salud, pensiones y parafiscales.
3. Acatar las instrucciones que imparta el Ministerio de Trabajo durante el desarrollo del contrato.
4. Atender las observaciones y requerimientos que formule el Ministerio de Trabajo por conducto del supervisor del contrato.
5. Realizar los cambios que sean necesarios cuando los elementos y/o servicios no cumplen con las especificaciones requeridas por el Ministerio de Trabajo los costos en que se haya incurrido, serán a cargo del contratista. Dicho cambio se realizará dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la solicitud.
6. Mantener el valor del servicio ofrecido en la propuesta durante toda la vigencia del contrato.
7. Disponer de un número celular, y una cuenta de correo electrónico, con el objeto de que se atienda los requerimientos del Ministerio en forma oportuna, así como informar el nombre de la persona debidamente autorizada para mantener contacto con la institución.
8. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, de los estudios previos, los insumos para la valoración del contrato, de la propuesta presentada
	

	






1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE EL MINISTERIO
	
	2. Realizar el pago del valor del contrato y/o convenio, conforme lo pactado.
3. Entregar al contratista la información necesaria para la ejecución del contrato y obligaciones contractuales.
4. Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados de la presente Contratación y sanción para quien los vulnere.
5. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual, para lo cual, entre otras medidas, designará el supervisor.
6. Adelantar gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y las garantías a que hubiere lugar para lo cual el supervisor dará aviso oportuno al MINISTERIO sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento, cuando de acuerdo con la naturaleza y cláusulas del contrato aplique.
7. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en el desarrollo o con ocasión del contrato.
8. Repetir contra los servidores públicos, LA CONTRATISTA o tercero, por las indemnizaciones de los daños que sufra en el desarrollo o con ocasión del contrato
9. Las demás que se deriven del objeto contractual.
	

	1. PRODUCTOS
	
	N/A
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	2.	DERECHOS DE LAS
PARTES
	N/A

	
3. FORMA DE PAGO
	La Dirección territorial de la Oficina Especial de Barrancabermeja del Ministerio pagará a CAJA la SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILIAR CAJASAN el valor del presente Contrato Los pagos a que se refiere la  presente cláusula quedarán sujetos al Programa Anual Mensualizado de Caja PAC y se realizará al presentar la correspondiente factura con los respectivos soportes de la misma la cual Tesorería del Ministerio del Trabajo hará el correspondiente pago.
 
Para el pago el contratista deberá presentar: Factura o solicitud de pago conforme al Estatuto Tributario con los respectivos soportes. Si el contratista está obligado a facturar electrónicamente, en cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 9 del 11 de septiembre de 2020, deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución No. 42 del 5 de mayo de 2020.

El Ministerio del Trabajo pagará al Contratista el valor del presente contrato con cargo al Certificado de Disponibilidad presupuestal N.º 825 del 09 de julio de 2025 por valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO  MIL PESOS MCTE ($ 5.688.000) expedido por el encargado de funciones financieras del Ministerio de Trabajo Oficina Especial de Barrancabermeja.
Uso Presupuestal: A-02-02-02-009-006 SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS


	1. DERECHOS DE AUTOR
	N/A

	2. RESPONSABILIDAD
	N/A

	3. TERMINACIÓN	DEL CONTRATO
	31 DE DICIEBRE DE 2025

	
4. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA.
	El CONTRATISTA es una entidad independiente del Ministerio del Trabajo, y en consecuencia, el Arrendador no es su representante, agente o mandatario. CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o
compromisos en nombre del MINISTERIO DEL TRABAJO, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.
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	5. NO	RELACIÓN LABORAL
	No se sujeta a relación laboral entre Contratante y contratista
	

	
	



6. CESIONES
	Las Partes Contractuales, no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa y por escrito de la otra parte contractual. Si el CONTRATISTA es objeto de fusión, escisión o cambio de control, EL MINISTERIO está facultado a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Arrendador se obliga a informar oportunamente a EL CONTRATISTA de la misma y solicitar su consentimiento. Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, EL MINISTERIO exigirá al Arrendador, sus socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en el Secop II del presente Contrato. Si EL CONTRATISTA, sus socios o accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede válidamente oponerse ante la autoridad correspondiente a la
operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control.
	

	
	






7. INDEMNIDAD
	EL CONTRATISTA se obliga a indemnizar a EL MINISTERIO con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la Entidad Estatal por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que EL CONTRATISTA asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato.se obliga a indemnizar a EL MINISTERIO con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la Entidad Estatal por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que EL CONTRATISTA asume frente al personal, subordinados o terceros que
se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato.
	

	
	
8. CASO	FORTUITO	Y FUERZA MAYOR
	Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente
invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana.
	

	
	






9. SOLUCIÓN	DE CONTROVERSIAS
	Las controversias o diferencias que surjan entre EL CONTRATISTA y la Entidad Contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente.
Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleando el siguiente procedimiento:
CONCILIACIÓN: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe someterse a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante la entidad que EL MINISTERIO decida, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las Partes
que haga la entidad escogida por EL MINISTERIO las Partes no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa.
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	El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo o conciliación es de obligatorio
cumplimiento para las partes y presta mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo.
	

	
	

10. SUPERVISIÓN
	La supervisión del contrato será ejercida por ROSSE MARY MARIN quien actualmente desempeña el cargo de Secretaria Ejecutiva. En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA y al Grupo de Gestión Contractual.
	

	
	

11. REGISTRO	Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES-.
	El Ministerio del Trabajo pagará al Contratista el valor del presente contrato con cargo al Registro Presupuestal N.º 825 DEL 2025/07/09 por valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($ 5.688,000)) expedido por el encargado de funciones financieras del Ministerio de Trabajo Oficina Especial de Barrancabermeja.
Uso Presupuestal: A-02-02-02-009-006 SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS
	

	
	
12. DOCUMENTOS	DEL CONTRATO
	Los siguientes documentos hacen parte integral del presente Contrato:
6.1. Estudios y documentos previos.
6.2. Las actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales.
6.3. El Certificado de Disponibilidad Presupuestal. La propuesta de arrendamiento presentada.
	

	
	13. NOTIFICACIONES
	Barrancabermeja, calle 59 No 27-35 barrio galán. Barrancabermeja
	

	
	14. CONFIDENCIALIDAD
	La información suministrada y generada en el marco del contrato será tratada con estricta confidencialidad, garantizando su protección y restringiendo su uso y divulgación solo a
las finalidades del proyecto
	

	
	

15. LIQUIDACIÓN
	El Contrato se dará por terminado en los siguientes eventos: 1) Por extinción del plazo pactado para la ejecución; 2) Por Acuerdo de las partes. 3) Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. PARÁGRAFO: Una vez terminado el Contrato se procederá a su liquidación, si hay lugar a la misma, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el Manual de Contratación.
	

	
	16. LUGAR	DE EJECUCIÓN		Y DOMICILIO
CONTRACTUAL
	El domicilio contractual será Barrancabermeja – Santander y el lugar de ejecución del contrato y/o convenio será Barrancabermeja – Santander.
	

	
	17. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN
	El Contrato y el presente clausulado requiere para su perfeccionamiento de la aceptación de las partes a través del SECOP II y para su ejecución requiere del inicio de la ejecución
del contrato en la plataforma del SECOP II, previa expedición del registro presupuestal.
	

	
	18 GARANTIA
		AMPARO
	PORCENTAJE
	VIGENCIA

	Cumplimiento
	15 %
	Término de la ejecución del contrato, 
mas 6 meses o hasta su liquidación.



	

	



















 19. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Descripción de actividades:  Acontinuación, describimos las actividades mencionadas en la Circular correspondiente, vigencia
  2025, especificando actividades a desarrollar , según programación










	TIPO DE SERVICIO
	
FECHA
	
CONCEPTO DEL SERVICIO
	CANTIDA D/HORAS
	VALOR UNITARIO
	
SUBTOTAL
	
TOTAL

	


ANIVERSARIO MINISTERIO/CA MINATA ECOLOGICA/ CARNAVAL DE LA FELICIDAD/ SEDE RECREACIONAL TOPOCORO CAJASAN
	









03/10/2025
	Transporte ida y regreso Barranca
	
1
	
$ 1.640.000
	 
  $1.640.000
	
$ 1.640.800

	
	
	Ingreso al parque turístico Topocoro 
	23
	$0
	$0
	$0

	
	
	Actividad Senderismo: caminata acompañada de guía. 3.250 metros de sendero por el bosque.
	
23
	
$9.500
	
$218.000
	
$218.000


	
	
	Paseo en Lancha, recorrido embalse Topocoro, baño en cascadas CARACOLI Naturales.
	23
	$ 47.600
	$1.094.800
	$1.094.800

	
	
	Refrigerio: (Wraps de Pollo + jugo cajita).
	23
	
$24.000
	
$552.000
	
$552.000


	
	
	Refrigerio: Salpicón con helado 12 Onz.
	23
	
$20.200
	
$464.000 
	
$464.000

	
	
	
Almuerzo: Opciones a elegir.
·  Mojarra frita (acompañada de patacón, arroz, ensalada, limonada natural),
· Sancocho de pollo criollo (acompañado de Pierna pernil de pollo semicriollo, papa, yuca, mazorca, guacamole, arroz, Limonada frita), 
· Churrasco acompañado de ( arroz, papa francesa, ensalada, chimichurri, limonada natural fría).
	




23 
	




$ 39.000
	




   $897.000
	




$ 897.000

	
	
	
Recreacion dirigida (recreador) actividad rompe hielos.
	23
	$0
	$0
	          $0

	total
	$ 4.866.600

	
GRAN TOTAL
	$ 5.688.000









	TIPO DE SERVICIO
	FECHA
	CONCEPTO DEL SERVICIO
	CANTIDAD
/HORAS
	VALOR
UNITARIO
	SUBTOTAL
	TOTAL

	
Cumpleaños ministerio de trabajo 
	

Pendiente por definir
	
En el marco de la celebración del Ministerio de Trabajo, se realizará la entrega de una torta y gaseosa como detalle conmemorativo para los asistentes al evento, contemplando un total de 23 personas.
	

1
	


$ 329.200
	


$ 329.200
	


$329.200




	total
	$ 329.200




	TIPO DE SERVICIO
	FECHA
	CONCEPTO DEL SERVICIO
	CANTIDAD
/HORAS
	VALOR
UNITARIO
	SUBTOTAL
	TOTAL

	
Dia del inspector de trabajo
	

Pendiente por definir
	Con motivo de la celebración del Día del Inspector de Trabajo, se realizará la entrega de detalles especiales en reconocimiento a su ardua labor y compromiso, exaltando la importancia de su gestión en beneficio de la comunidad
	

23
	


$ 21.400
	


$ 21.400
	


$492.200




	total
	$ 492.200

























JEFERSON VERA LARA
Director Oficina Especial de Barrancabermeja
Ministerio del Trabajo
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